
 De los componentes riesgosos: nombre y porcentaje de los componentes riesgosos, incluyendo su identificaci�n y la 
ÊÊÊÊÊÊÊclasificaci�n de los grados de riesgo, conforme a lo establecido en los apartados III.I y III.2 de este Ap�ndice.
III.3

Propiedades f�sicas y qu�micas:SECCION IV 

 temperatura de ebullici�n;
 temperatura de fusi�n;
 temperatura de inflamaci�n;
 temperatura de autoignici�n;
 densidad;

Ê  pH;
 peso molecular;
 estado f�sico;

Ê  color;
Ê  olor;

 velocidad de evaporaci�n;
 solubilidad en agua;
 presi�n de vapor;
 porcentaje de volatilidad;
 l�mites de inflamabilidad o explosividad;

ÊÊÊÊ  l�mite superior;
ÊÊÊÊ  l�mite inferior;

 otros datos relevantes.

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)
h)
i)
j)
k)
l)
m)
n)
o)

1)
2)

p)

 Riesgos de fuego o explosi�n:SECCION V

 Medio de extinci�n:
 agua;
 espuma;
 CO ;

 polvo qu�mico;
 otros medios.

V.1
ÊÊÊÊÊÊa)
ÊÊÊÊÊÊb)
ÊÊÊÊÊÊc) 2
ÊÊÊÊÊÊd)
ÊÊÊÊÊÊe)

 Equipo de protecci�n personal espec�fico a utilizar en labores de combate de incendios.V.2

ÊProcedimiento y precauciones especiales durante el combate de incendios.V.3

 Condiciones que conducen a otro riesgo especial.V.4

 Productos de la combusti�n que sean nocivos para la salud.ÊV.5

 Datos de reactividad:SECCION VI

 Condiciones de:
ÊÊÊÊÊÊÊ Êestabilidad;
ÊÊÊÊÊÊÊ  inestabilidad.

VI.1
a)
b)

 Incompatibilidad.VI.2

 Productos peligrosos de la descomposici�n.VI.3

 Polimerizaci�n espont�nea.VI.4

 Otras condiciones que se deben procurar durante el uso de la sustancia qu�mica peligrosa, a fin de evitar que reaccione.VI.5
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 Riesgos a la salud y primeros auxilios:SECCION VII

 Seg�n la v�a de ingreso al organismo:
Êingesti�n;
 inhalaci�n;
 contacto.

VII.1
ÊÊÊÊÊÊÊÊa)
ÊÊÊÊÊÊÊÊb)
ÊÊÊÊÊÊÊÊc)

 Sustancia qu�mica considerada como: 
 carcinog�nica;
 mutag�nica;
 teratog�nica.

VII.2
ÊÊÊÊÊÊÊÊa)
ÊÊÊÊÊÊÊÊb)
ÊÊÊÊÊÊÊÊc)

 Informaci�n complementaria:
 CL

 DL 

VII.3
ÊÊÊÊÊÊÊÊa) 50;
ÊÊÊÊÊÊÊÊb) 50.

 Emergencia y primeros auxilios.VII.4

 Medidas precautorias en caso de:
 ingesti�n;
 inhalaci�n;
 contacto.

VII.4.1
ÊÊÊÊÊÊÊa)
ÊÊÊÊÊÊÊb)
ÊÊÊÊÊÊÊc)

 Otros riesgos o efectos a la salud.VII.4.2

 Ant�dotos.VII.4.3

 Otra informaci�n importante para la atenci�n m�dica primaria.VII.4.4

 Indicaciones en caso de fuga o derrame.SECCION VIII

 Procedimiento y precauciones inmediatas.VII.1

 M�todo de mitigaci�n.VII.2

Protecci�n especial espec�fica para situaciones de emergencia.SECCION IX 

 Equipo de protecci�n personal espec�fico.IX.1

 Informaci�n sobre transportaci�n. De acuerdo con:SECCION X

 El Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos.X.1

 La NOM-004-SCT2-1994.ÊX.2

 Las Recomendaciones de la Organizaci�n de las Naciones Unidas, para el Transporte de Mercanc�as Peligrosas.X.3

 La Gu�a Norteamericana de Respuesta en Casos de Emergencia.X.4

 Informaci�n sobre ecolog�a.SECCION XI

 De acuerdo con las disposiciones de la Secretar�a de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en materia de agua, aire, 
ÊÊÊÊÊÊÊsuelo y residuos peligrosos.
XI.1
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 Precauciones especiales:SECCION XII

.Para su manejo, transporte y almacenamiento. XII.1

 Otras precauciones.XII.2

ÊAPENDICE D
INSTRUCTIVO DE LLENADO DE LAS HOJAS DE DATOS DE SEGURIDAD

Datos generales que se deben anotar en las HDS:
 fecha de elaboraci�n de la HDS;
 fecha de la �ltima actualizaci�n de la HDS;
 el nombre o raz�n social de quien elabora la HDS;
 el nombre y domicilio completo del fabricante o importador;
 la persona f�sica o moral con quien comunicarse, y el n�mero de tel�fono que pueda ser utilizado en caso de emergencia

ÊÊÊÊdurante las 24 horas del d�a.

SECCION I 
a)
b)
c)
d)
e)

Datos que se deben anotar de la sustancia qu�mica peligrosa:
 su nombre qu�mico o c�digo de acuerdo a la designaci�n cient�fica desarrollado por la Uni�n Internacional de Qu�mica Pura y 

ÊÊÊÊAplicada (IUPAC);
Êsu nombre comercial;
 la familia qu�mica a la que pertenece;
 los sin�nimos con que se le conoce;
 otra informaci�n cuyo conocimiento se considere importante.

SECCION II 
a)

b)
c)
d)
e)

 Datos de identificaci�n de la sustancia qu�mica peligrosa, que se deben anotar:SECCION III

 Identificaci�n:
 el n�mero CAS, que es el n�mero establecido por la Chemical Abstracts Service; 
 el n�mero ONU, que es el n�mero asignado a la sustancia qu�mica peligrosa, seg�n las Recomendaciones de la Organizaci�n ÊÊÊÊde 

las Naciones Unidas para el Transporte de Mercanc�as Peligrosas;
 anotar los valores del l�mite m�ximo permisible de exposici�n, establecido en la NOM-010-STPS-1999, con relaci�n al:

 l�mite m�ximo permisible de exposici�n promedio ponderado en el tiempo (LMPE-PPT);
 l�mite m�ximo permisible de exposici�n para corto tiempo LMPE-CT); 
Êl�mite m�ximo permisible de exposici�n pico (LMPE-P); 

 valor del IPVS (IDLH).Como referencia se puede usar el Pocket Guide to Chemical Hazards.

III.1
a)
b)

c)
ÊÊÊÊ1)
ÊÊÊÊ2)
ÊÊÊÊ3)
d)

 Se puede utilizar otra fuente de informaci�n adicional para los incisos c) y d), indicando su procedencia.ÊNota:

 Clasificaci�n del grado de riesgo.Ê
ÊÊÊÊÊÊÊAnotar el sistema seleccionado que puede ser el modelo rombo o rect�ngulo u otro. En caso de ser otro, deber� ser 
ÊÊÊÊÊÊÊautorizadoÊpor la Direcci�n General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, indicando la justificaci�n y los valores de salud, 
ÊÊÊÊÊÊÊinflamabilidad,Êreactividad, riesgos especiales y en su caso, el equipo de protecci�n personal necesario.

III.2

 De los componentes riesgosos.
ÊÊÊÊÊÊÊCuando cambien las propiedades de los componentes de la mezcla se reportar� como producto final, y en el caso de que no 
ÊÊÊÊÊÊÊcambien las propiedades individuales de los mismos se desglosar�n individualmente, anotando los nombres qu�micos de 
ÊÊÊÊÊÊÊtodosÊlos componentes de la sustancia que se ha determinado como t�xica y cuyo porcentaje sea mayor o igual al 1% de la 
ÊÊÊÊÊÊÊcomposici�n. Cuando sea secreta, reporte la familia qu�mica.

III.3

Datos de las propiedades f�sicas y qu�micas, que se deben anotarSECCION IV 

 Los valores correspondientes de acuerdo a sus propiedades f�sicas y qu�micas.IV.1

 Datos de los riesgos de fuego o explosi�n que deben anotarse:SECCION V
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 Los agentes extinguidores recomendados y, en su caso, los prohibidos.V.1

 El equipo de protecci�n personal que se debe utilizar para el combate de incendios.V.2

ÊLos pasos del procedimiento de combate de incendios y las precauciones especiales que se deban tomar.V.3

 Las condiciones que conduzcan a que la sustancia qu�mica peligrosa genere un riesgo especial.V.4

 Si existe generaci�n de productos durante su combusti�n como: gases, humos o vapores nocivos para la salud.V.5

 Datos de reactividad que deben anotarse:SECCION VI

 Si se trata de una sustancia qu�mica peligrosa estable o inestable.VI.1

 Si la sustancia qu�mica peligrosa presenta incompatibilidad con otras sustancias, debiendo especificar de que sustancias se 
ÊÊÊÊÊÊÊtrata.
VI.2

 Si la sustancia qu�mica peligrosa puede generar productos peligrosos de descomposici�n y cuales son.VI.3

 Qu� condiciones se deben evitar para no generar un riesgo de polimerizaci�n de la sustancia qu�mica peligrosa.VI.4

 Otras condiciones que se deben evitar durante el uso de la sustancia qu�mica peligrosa a fin de evitar que no reaccione.VI.5

 Riesgos a la salud:SECCION VII

 Anotar los datos m�s sobresalientes de los efectos por exposici�n aguda a la sustancia qu�mica peligrosa, por cada v�a de 
ÊÊÊÊÊÊÊÊentrada al organismo.
VII.1

 Anotar los datos m�s sobresalientes de los efectos por exposici�n cr�nica a la sustancia qu�mica peligrosa, e indicar si es 
ÊÊÊÊÊÊÊÊconsiderada carcinog�nica, mutag�nica o teratog�nica.
VII.2

 Anotar la informaci�n complementaria de la concentraci�n letal media y de la dosis letal media. S� se cuenta con informaci�n 
ÊÊÊÊÊÊÊÊadicional de pruebas hechas en laboratorios sobre concentraci�n letal media y dosis letal media, indicar el dato.
VII.3

 Datos de emergencia y primeros auxilios que se deben anotar.VII.4

 Los procedimientos para la aplicaci�n de los primeros auxilios para las diferentes v�as de entrada al organismo;VII.4.1

 Si existen otros riesgos o efectos a la salud;VII.4.2

 El ant�doto en caso de existir;VII.4.3

 Otra informaci�n importante para la atenci�n m�dica primaria y las contraindicaciones pertinentes.VII.4.4

Indicaciones que se deben anotar en caso de fuga o derrame:SECCION VIII 

 Los procedimientos y precauciones especiales que se requieren para los casos de fugas o derrames.VIII.1

 Los m�todos de mitigaci�n para controlar la sustancia.VIII.2

 Protecci�n especial para situaciones de emergencia.SECCIîN IX

 Anotar el equipo de protecci�n personal espec�fico a utilizar en estos casos.IX.1
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 Datos de la informaci�n sobre transportaci�n que se deben anotar. SECCION X

 Lo relativo al transporte por v�as generales de comunicaci�n terrestres y sus servicios auxiliares conexos, con relaci�n al 
ÊÊÊÊÊÊReglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, de la Secretar�a de Comunicaciones y 
ÊÊÊÊÊÊTransportes.

X.1

 La clase de riesgo de transporte de la sustancia qu�mica peligrosa de acuerdo a la NOM-004-SCT2-1994.X.2

 El n�mero asignado a la sustancia qu�mica peligrosa que se encuentra en las Recomendaciones de la Organizaci�n de las 
ÊÊÊÊÊÊNaciones Unidas para el Transporte de Mercanc�as Peligrosas.
X.3

 La informaci�n correspondiente a la sustancia que se establezca en la Gu�a Norteamericana de Respuesta en Caso de 
ÊÊÊÊÊÊEmergencia, indicando el n�mero y a�o de edici�n.
X.4

 Datos de la informaci�n sobre ecolog�a que se deben anotar.SECCION XI

 Indicar el comportamiento de la sustancia qu�mica peligrosa cuando se libera al aire, agua o suelo y sus efectos en flora y 
ÊÊÊÊÊÊÊfauna.
XI.1

 Precauciones especiales:SECCION XII

 Anotar lo relativo a las precauciones que se deben tomar en el manejo, transporte y almacenamiento de la sustancia.XII.1

 Si es necesario tomar en cuenta alguna otra precauci�n especial, menci�nela.XII.2

APENDICE E
MODELO RECTANGULO

 La esquematizaci�n del sistema debe ser por medio de un rect�ngulo como lo muestra la figura E1, seg�n las dimensiones 
ÊÊÊÊÊÊm�nimas establecidas en la Tabla E.1.
E.1

TABLA E.1
TAMA�O MINIMO DEL SISTEMA DE IDENTIFICACION (MODELO RECTANGULO)

CAPACIDAD DEL RECIPIENTE EN
LITROS O KILOGRAMOS

DIMENSIONES MINIMAS DE LA SE�AL,
EN CENTêMETROS (BASE X ALTURA)

MAYOR DE 200 21 x 28

MAYOR DE 50 HASTA 200 14 x 25

MAYOR DE 18 HASTA 50 10 x 14

MAYOR DE 3.8 HASTA 18 7 x 10

:
Para recipientes con capacidad hasta de 3.8 litros o kilogramos (1 gal�n), el patr�n definir� un tama�o proporcional al modelo y la 
se�al debe ser visible en funci�n de las dimensiones del recipiente.

Notas

Para recipientes fijos mayores de 30000 litros, se debe definir el tama�o m�nimo de la se�al como si fuera �rea seg�n el Apartado E.5, 
por lo que depender� de la distancia m�xima de observaci�n, respetando las proporciones en el modelo establecido en la Tabla E 1.Ê
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 El rect�ngulo se debe dividir en cinco renglones como lo muestra la figura E.1, con los colores de fondo y constrastante de 
ÊÊÊÊÊÊacuerdo a la Tabla A.1, con el siguiente orden:
ÊÊÊÊÊÊ  riesgo a la salud, en color azul;
ÊÊÊÊÊÊ  riesgo de inflamabilidad, en color rojo;
ÊÊÊÊ  riesgo de reactividad, en color amarillo;
ÊÊÊÊÊÊ  la identificaci�n del equipo de protecci�n personal, en color blanco.

E.2

a)
b)

ÊÊc)
d)

 Se debe clasificar a la sustancia de acuerdo con los criterios de clasificaci�n de grados de riesgos establecidos en las Tablas 
ÊÊÊÊÊÊE.2, E.3 y E.4.
E.3

 Equipo de protecci�n personal.E.4

 Las obligaciones de uso de equipo de protecci�n personal, deben desarrollarse con base en lo siguiente:
ÊÊÊÊÊÊÊÊ  la rutina de uso del material;
ÊÊÊÊÊÊÊÊ  el contacto del trabajador con la sustancia qu�mica peligrosa;
ÊÊÊÊÊÊÊÊ  las v�as de ingreso al cuerpo como son:
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ ingesti�n;
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ inhalaci�n;
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ contacto.
ÊÊÊÊÊÊÊÊ  el nivel de concentraci�n del contaminante en el ambiente laboral.

E.4.1
a)
b)
c)

1)
2)
3)

d)

 Para identificar el equipo de protecci�n personal se pueden utilizar los s�mbolos del equipo de protecci�n personal, o codificar 
ÊÊÊÊÊÊÊÊcon una letra de identificaci�n que defina las diferentes combinaciones del equipo de protecci�n personal a utilizar, seg�n lo 
ÊÊÊÊÊÊÊÊestablecido en la Tabla E.5.

E.4.2

 S� se se�ala el �rea, las dimensiones deben ser tales que su superficie y la distancia m�xima de observaci�n se apeguen a la 
ÊÊÊÊÊÊsiguiente relaci�n:
E.5

donde:
S ÊÊÊes la superficie de la se�al, en m
L ÊÊÊes la distancia m�xima de observaci�n de la se�al, en m

2

Esta relaci�n s�lo se aplica para distancias de 5 a 50 metros. Para distancias menores a 5 metros, el �rea de las se�ales ser� como 
m�nimo de 125 cm . Para distancias mayores a 50 metros, el �rea de las se�ales ser�, al menos, de 12500 cm .Ê2 2

 Variables permitidas en el modelo rect�ngulo:E.6

 agregar un sexto rengl�n para anotar los riesgos especiales con fondo en color blanco y texto en color contrastante, seg�n lo 
ÊÊÊÊestablecido en la Tabla A.1;
a)

 no usar el recuadro para el n�mero de grado de riesgo, el n�mero del grado de riesgo debe ser en el color contrastante del color 
ÊÊÊÊde fondo, seg�n lo establecido en la Tabla A.1;
b)

 en el rengl�n quinto, se pueden agregar los s�mbolos equivalentes a las letras del equipo de protecci�n personal, seg�n lo 
ÊÊÊÊestablecido en la Tabla E.5;
c)

 adicionar una letra con una clasificaci�n especial y espec�fica para el equipo de protecci�n personal recomendado por el patr�n 
ÊÊÊÊpara proteger al trabajador de cierto tipo de exposici�n.
d)

FIGURA E.1
EJEMPLO DE IDENTIFICACION DEL MODELO RECTANGULO
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NOMBRE COMUN, NOMBRE QUIMICO O CODIGO DE LA SUSTANCIA

ÊTEXTO: SALUD
Ê(FONDO EN COLOR AZUL)ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ

RECUADRO BLANCO

(No. DEL GRADO DE RIESGO
EN COLOR NEGRO)

ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ
ÊTEXTO:
Ê(FONDO EN COLOR ROJO)ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ

 INFLAMABILIDAD

RECUADRO BLANCO

(No. DEL GRADO DE RIESGO
EN COLOR NEGRO)

ÊTEXTO:
Ê(FONDO EN COLOR AMARILLO)
ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ

 REACTIVIDAD

RECUADRO BLANCO

(No. DEL GRADO DE RIESGO
EN COLOR NEGRO)

ÊTEXTO:
Ê(FONDO EN COLOR BLANCO)

 EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL

RECUADRO BLANCO

(LETRA O LETRAS DE
IDENTIFICACION DEL EQUIPO
DE PROTECCION PERSONAL)

ÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊÊ

Los textos deben ir en color contrastante de acuerdo a la Tabla A.1.NOTA:

TABLA E.2
CRITERIOS DE CLASIFICACION DE GRADOS DE RIESGO A LA SALUD (MODELO RECTANGULO)
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Grado de 
riesgo

Caracter�stica de la sustancia qu�mica peligrosa

4 Severamente peligroso. Por una o repetidas exposiciones puede amenazar la vida o causar un da�o mayor o permanente. 
Corrosivo, con efectos irreversibles en la piel; extremadamente irritante y que persiste m�s de 7 d�as.
Concentraciones:
Oral; DL  rata: hasta 1 mg/kg

Piel; DL conejo o rata: hasta 20 mg/kg

Inhalaci�n; CL rata: hasta 0.2 mg/l o hasta 20 ppm

50

50 

50 

3 Seriamente peligroso. Lesi�n grave probablemente de atenci�n r�pida y tomar tratamiento m�dico. Muy irritante o con 
efectos reversibles en piel o cornea (opacidad) que persisten m�s de 7 d�as.
Concentraciones:
Oral; DL  rata: mayor que 20 hasta 50 mg/kg

Piel; DL conejo: mayor que 20 hasta 200 mg/kg

Inhalaci�n; CL rata: mayor que 0.2 hasta 2 mg/l o mayor que 20 hasta 200 ppmÊ

50

50 

50 

2 Moderadamente peligroso. Puede ocasionar una lesi�n temporal o menor. Moderadamente irritante, reversible dentro de 
7 d�as. 
Concentraciones:
Oral; DL rata: mayor que 50 hasta 500 mg/kg

Piel; DL conejo o rata: mayor que 200 hasta 1,000 mg/kg

Inhalaci�n; CL rata: mayor que 2 hasta 20 mg/l o mayor que 200 hasta 1,000 en ppm

50 

50 

50 

1 Ligeramente peligroso. Irritaci�n o posible lesi�n reversible. Ligeramente irritante, reversible dentro de 7 d�as. 
Concentraciones:
Oral; DL rata: mayor que 500 hasta 5,000 mg/kg

Piel; DL conejo o rata: mayor que 1,000 hasta 5,000 mg/kg

Inhalaci�n; CL rata: mayor que 20 hasta 200 mg/l o mayor que 2,000 hasta 10,000 en ppm

50 

50 

50 

0 M�nimamente peligroso. No significa un riesgo para la salud. Esencialmente no irritante.
Concentraciones:
Oral; DL rata: mayor que 5,000 mg/kg

Piel; DL conejo o rata: mayor que 5,000 mg/kg

Inhalaci�n; CL rata: mayor que 200 mg/l o mayor que 10,000 ppm

50 

50 

50 

Ê
Ê

TABLA E.3
CRITERIOS DE CLASIFICACION DE GRADOS DE RIESGO DE INFLAMABILIDAD (MODELOS RECTANGULO Y ROMBO)
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Grado de 
riesgo

Caracter�stica de la sustancia qu�mica peligrosa

4 Sustancias que vaporizan r�pida o completamente a presi�n atmosf�rica y a temperatura ambiente normal o que se 
dispersan con facilidad en el aire y que arden f�cilmente, �stas incluyen:

Gases inflamables
Sustancias criog�nicas inflamables
Cualquier l�quido o sustancia gaseosa que es l�quida mientras est� bajo presi�n, y que tiene un punto de ignici�n 
por 
debajo de 22.8¼C (73¼F) y un punto de ebullici�n por debajo de 37.8¼C (100¼F).
Sustancias que arden cuando se exponen al aire.
Sustancias que arden espont�neamente.Ê

3 L�quidos y s�lidos que pueden arder bajo casi todas las condiciones de temperatura ambiente, estos incluyen:

L�quidos que tienen un punto de ignici�n por debajo de 22.8¼C (73¼F) y un punto de ebullici�n igual o mayor que 
37.8¼C (100¼F), y aquellos l�quidos que tienen un punto de ignici�n igual o mayor que 22.8¼C(73¼F) y un punto de 
ebullici�n por debajo de 37.8¼C (100¼F).
Sustancias que de acuerdo a su forma f�sica o a las condiciones ambientales pueden formar mezclas explosivas
con el aire y que se dispersan con facilidad en el aire.
Sustancias que se queman con extrema rapidez, porque usualmente contienen ox�geno.Ê

2 Sustancias que deben ser precalentadas moderadamente o expuestas a temperaturas ambiente relativamente altas, antes 
de que pueda ocurrir la ignici�n. Las sustancias en este grado de clasificaci�n no forman atm�sferas peligrosas con el 
aire bajo condiciones normales, pero bajo temperaturas ambiente elevadas o bajo calentamiento moderado, podr�an 
liberar vapor en cantidades suficientes para producir atm�sferas peligrosas con el aire, estas incluyen:Ê

L�quidos que tienen un punto de ignici�n igual o mayor que 37.8¼C(100¼F) y por debajo de 93.4¼C(200¼F).
Sustancias s�lidas en forma de polvo que se queman con facilidad, pero que generalmente no forman atm�sferas
explosivas con el aire.
Sustancias s�lidas en forma de fibras que se queman con facilidad y crean peligro de fuego, como el algod�n, 
henequ�n y c��amo.
S�lidos y semis�lidos que despiden f�cilmente vapores inflamables.Ê

1 Sustancias que deben ser precalentadas antes de que ocurra la ignici�n. requieren un precalentamiento considerable 
bajo todas las condiciones de temperatura ambiente, antes de que ocurra la ignici�n y combusti�n, �stas incluyen: Ê

Sustancias que se quemar�n en el aire cuando se expongan a una temperatura de 815.5¼C(1500¼F) por un per�odo 
de 5 minutos o menos.
L�quidos, s�lidos y semis�lidos que tengan un punto de ignici�n igual o mayor que 93.4¼C(200¼F).
L�quidos con punto de ignici�n mayor que 35¼C(95¼F) y que no sostienen la combusti�n cuando son probados 
usando el M�todo de Prueba para Combusti�n Sostenida .
L�quidos con punto de ignici�n mayor que 35¼C(95¼F)en una soluci�n acuosa o dispersi�n en agua con l�quido/
s�lido no combustible en contenido de m�s del 85% por peso.
L�quidos que no tienen punto de fuego cuando son probados por el m�todo ASTM D 92, Standard Test Method 
for Flash Point and Fire Point by Cleveland Open Cup, hasta el punto de ebullici�n del l�quido o hasta una 
temperatura en la cual muestra bajo prueba un cambio f�sico evidente.
La mayor�a de las sustancias combustibles ordinarias.Ê

0 Sustancias que no se quemar�n, �stas incluyen cualquier material que no se quemar� en aire, cuando sea expuesto a una 
temperatura de 815.5¼C (1,500¼F), durante un per�odo mayor de 5 minutos.

ÊTABLA E. 4
CRITERIOS DE CLASIFICACION DE GRADOS DE RIESGO DE REACTIVIDAD (MODELOS RECTANGULO Y ROMBO)
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Grado de 
riesgo

Caracter�stica de la sustancia qu�mica peligrosa

4 Con facilidad son capaces de detonar o sufrir una detonaci�n explosiva o reacci�n explosiva a temperaturas y presiones 
normales, se incluye a los materiales que son sensibles al choque t�rmico o al impacto mec�nico a temperatura y presi�n 
normales. Ê

Sustancias que tienen una densidad de poder instant�neo (producto del calor de reacci�n y rango de reacci�n) a 
250¼C(482¼F) de 1,000 W/ml o mayor.Ê

3 Sustancias que por s� mismas son capaces de detonaci�n o descomposici�n o reacci�n explosiva, pero que requieren 
una fuente de iniciaci�n o que deben ser calentadas bajo confinamiento antes de su iniciaci�n, �stas incluyen: Ê

Sustancias que tienen una densidad de poder instant�neo a 250¼C(482¼F) igual o mayor que 100 W/ml y por 
debajo de 1,000 W/ml. 
Sustancias que son sensibles al choque t�rmico o impacto mec�nico a temperaturas y presiones elevadas.
Sustancias que reaccionan explosivamente con el agua sin requerir calentamiento o confinamiento.Ê

2 Sustancias que sufren con facilidad un cambio qu�mico violento a temperaturas y presiones elevadas, �stas incluyen:Ê

Sustancias que tienen una densidad de poder instant�neo a 250¼C(482¼F) igual o mayor que 10 W/ml y por debajo 
de 100 W/ml.
Sustancias que reaccionan violentamente con el agua o forman mezclas potencialmente explosivas con el agua.

1 Sustancias que por s� mismas son estables normalmente, pero que pueden convertirse en inestables a ciertas 
temperaturas y presiones, �stas incluyen:Ê

Sustancias que tienen una densidad de poder instant�neo a 250¼C(482¼F) igual o mayor de 0.01 W/ml y por 
debajo de 10 W/ml.
Sustancias que reaccionan vigorosamente con el agua, pero no violentamente.
Sustancias que cambian o se descomponen al exponerse al aire, la luz o la humedad.Ê

0 Sustancias que por s� mismas son estables normalmente, a�n bajo condiciones de fuego, �stas incluyen:Ê

Sustancias que tienen una densidad de poder instant�neo a 250¼C(482¼F) por debajo de 0.01 W/ml.
Sustancias que no reaccionan con el agua.
Sustancias que no exhiben una reacci�n exot�rmica a temperaturas menores o iguales a 500¼C(932¼F) cuando son 
probadas por calorimetr�a diferencial (differential scanning calorimetry).

Continuaci�n
.........
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